
 

 

PUBLICACIÓN DE PUNTUACIONES DEFINITIVAS CORRESPONDIENTES AL PROCESO 

SELECTIVO (OPOSICIÓN) CONVOCADO POR LA SOCIEDAD MUNICIPAL ZARAGOZA DEPORTE 

MUNICIPAL S.A.U. PARA CUBRIR DOS (2) PUESTOS FIJOS DE ADMINISTRATIVA/O DEL 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE CONTRATO LABORAL INDEFINIDO FIJO 

A TIEMPO COMPLETO 

 

La Comisión de Selección del proceso selectivo, convocado por la Sociedad Municipal para 

cubrir dos (2) puestos de administrativa/o, con la categoría C1-18, mediante contrato 

indefinido fijo, a tiempo completo, ha resuelto elevar a definitiva la puntuación total del 

proceso de selección. 

 

La Comisión de Selección reunida con fecha 6 de abril de 2026 ha resuelto lo siguiente: 

Primero.- Aprobar con carácter definitivo las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en 

los dos ejercicios obligatorios y eliminatorios del proceso de selección. Dichas calificaciones 

estarán ordenadas de mayor a menor. 

Segundo.- Según la Base 10ª.3 de la Convocatoria: “Las plazas objeto de la convocatoria se 

adjudicarán a las dos personas aspirantes que alcancen mayor puntuación total”, quedando 

la lista del siguiente orden: 

Nº DNI EJERCICIO 1 
(máx. 30 puntos) 

EJERCICIO 2 
(máx. 20 puntos) 

PUNTUACIÓN 
FINAL TOTAL 

(máx. 50 puntos) 
0033 ***6833** 29,00 17,65 46,65 
0006 ***9020** 28,00 15,65 43,65 
0083 ***7599** 26,25 11,85 38,10 
0108 ***5545** 20,50 15,15 35,65 
0034 ***7990** 20,25 14,90 35,15 
0246 ***3611** 21,25 12,00 33,25 
0126 ***2882** 21,25 10,70 31,95 
0119 ***6592** 17,25 13,20 30,45 
0073 ***7271** 19,50 10,50 30,00 
0106 ****8918* 17,25 11,00 28,25 
0138 ***6917** 16,00 11,10 27,10 
0151 ***8182** 15,25 11,10 26,35 
0076 ***4956** 15,50 10,40 25,90 

 



 

 

 

 

Tercero.- Dª. Ana José Casado Galé y Dª. Isabel Alcántara Polonio han sido las personas 

aspirantes que han alcanzado la mayor puntuación, por lo que, en el plazo máximo de 10 días 

hábiles desde que se haga pública la relación de personas aspirantes aprobadas y propuestas, 

aportarán al Departamento de Administración y Recursos Humanos de la Sociedad 

Municipal, los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exigidos en esta 

convocatoria conforme a todo lo detallado en su Base 11ª. 

Cuarto.- De acuerdo con lo establecido en la Base 12ª de la convocatoria, una vez presentada 

toda la documentación requerida, se elevará al Consejo de Administración de la Sociedad la 

propuesta de resolución para adjudicar las dos plazas a favor de las personas aspirantes 

propuestas por la Comisión de Selección, con la contratación en régimen laboral con carácter 

fijo de las personas aspirantes que lo hubieran superado. 

Quinto.- Por último y de acuerdo con lo establecido en la Base 14ª, la presente convocatoria 

servirá asimismo para la elaboración de una bolsa de empleo para la contratación de 

vacantes temporales que se produzcan en el mismo perfil/puesto de trabajo de 

Administrativa/o. 

La bolsa de empleo estará formada por las personas aspirantes que no hayan sido 

seleccionadas para cubrir los dos puestos de trabajo convocados. La ordenación de los/as 

candidatos/as en dicha lista de espera se hará atendiendo a la mayor puntuación obtenida 

en el proceso selectivo, siempre y cuando hayan obtenido un mínimo de 30 puntos. 

La bolsa de empleo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa resultante 

de una convocatoria posterior. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento.  

Zaragoza, a 6 de abril de 2026 

 

 

 

La Secretaria de la Comisión de Selección, 
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